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Santiago de Cali, nueve (09) de junio del dos mil veintitrés (2023) 

 

Revisada la actuación se tiene que se ha presentado el trabajo de partición del 

cual se corrió traslado y aunque no se presentaron objeciones, la suscrita juzgadora 

debe ordenar su refacción con base en lo siguiente: 

 

• Que se ha tenido tanto en los inventarios y avalúos, como en la partición y 

adjudicación, el 100% de los derechos de dominio del causante sobre los 

bienes inmuebles No 370-574847 y 370-574663 partida primera y segunda 

respectivamente y conforme los títulos correspondientes la copropietaria es 

la señora Martha Lucia Gómez Drada, luego al de cujus le correspondería 

solo el 50% de dichos derechos, sin que se haya efectuado la precisión en el 

trabajo de partición.  

 

• Deben relacionarse las hijuelas con los porcentajes que correspondan 

respecto de cada inmueble, identificándose al heredero que se le adjudica 

con nombres completos y cédula de ciudadanía.  

 

• Con base en lo anterior, la liquidación de la sociedad conyugal de Eduardo 

Rendón Trejos y María Nidia Fernández debe corregirse.  

 

• Debe tenerse en cuenta en la adjudicación al heredero reconocido 

Eduardo Rendón Gómez.  

 

En mérito de lo expuesto el Juzgado Tercero de Familia de Oralidad de Cali- Valle 

del Cauca, 

R E S U E L V E: 

 

ORDENAR al partidor designador REHACER el trabajo de partición dentro del término 

de diez días siguientes a la notificación de este proveído, ajustándose a lo aquí 

señalado. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Juez,  

 

                              LAURA MARCELA BONILLA VILLALOBOS 

 

 

 

 
 

JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI 

En Estado No. 086 de hoy se notifica a las partes 

la providencia anterior. 

 

  Fecha: 13 de junio de 2023  

 
El Secretario 
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